
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

  Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: 25269400300120130067900  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. NEGAR autorizar la realización de la actualización del crédito por improcedente 

por cuanto no se encuentra dentro de los casos previstos por la Ley para la 
presentación de la misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes (numeral 7º 
del artículo 455 del Código General del Proceso), (ii) Cuando existen títulos 
judiciales a favor del ejecutante (artículo 447 ejúsdem) y (iii) Cuando se pretenda 
la terminación del proceso. 
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f36d41ca8d5f223394959f0ce3cfaaeddd1635ea9532b6146e50e8ddc5d65309

Documento generado en 25/04/2023 09:39:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: 25269400300120130067900  

 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al auto de fecha 28 de 
octubre del 2021, realizando los respectivos oficios  
 
a. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios deberá 

retirarlos y proceder a su respectivo trámite. 
 
En el evento de ya haber sido entregados, se REQUIERE a la parte interesada 
para que proceda a demostrar el trámite impuesto.   
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f46cded159640ea81025bc59392a2150468477bae41cdc6715251e676251cf9b

Documento generado en 25/04/2023 09:39:42 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120140001500  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte activa, en auto de fecha 
19 de mayo del 2022, por cuanto ya se resolvió lo pertinente a la liquidación de 
crédito. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6c3245a42e5a084bab46b209deaf81165e1ea212ce72fa44d1cfcc1c547c8bf
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120140106500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INFORMAR que dentro de este proceso, no fue posible tomar nota del embargo 
de remanente ordenado dentro del  trámite ejecutivo 2022 - 0616, por cuanto este 
proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito, conforme el auto de 
fecha 14 de octubre del 2014.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr           Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a90a6ddab0a2def6030e7b046fabea6c69fa72627850471b574637f5c0dac79

Documento generado en 26/04/2023 04:31:00 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120150017900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. AGREGAR y poner en conocimiento lo informado por la perito avaluadora, 

quien precisó:  

 
2. SUSPENDER, acorde con lo anterior, las órdenes dadas en el auto de fecha  

13 de marzo del 2023, en aras de que la perito YHERALDINE RAMÍREZ cumpla 
cabalmente con el avaluó requerido y no dilatar más el proceso. 
 

3. REQUERIR a la perito a YHERALDINE RAMÍREZ CARDOZO a fin de que 
proceda, dentro del término de 15 días luego de recibir la comunicación, a: 

 
3.1. Presentar UN NUEVO el avaluó comercial del inmueble objeto del 

proceso ACTUALIZADO, de manera completa, esto es, un único escrito 
claro, preciso, exhaustivo y detallado, en el que explicara los métodos, 
experimentos e investigaciones efectuadas, conforme con el artículo 226 
del CGP.   
 

3.2. Así mismo dicho dictamen pericial debe cumplir cabalmente con cada 
uno de los numerales indicados en el artículo 226 del CGP, de manera 
organizada y completa.  
 

4. ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al despacho, una vez se remita 
la comunicación a la auxiliar indicada y se cumpla el termino indicado, para dar 
continuidad a las presentes diligencias.   
 

5. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr           Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36dd76d7d031a93bb66cafcecdc05f021e29fd949a31e0e55836122ee033ba8a

Documento generado en 26/04/2023 04:30:58 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

  Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: 25269400300120160014300  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. NEGAR resolver la actualización del crédito aportada por improcedente por 

cuanto no se encuentra dentro de los casos previstos por la Ley para la 
presentación de la misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes (numeral 7º 
del artículo 455 del Código General del Proceso), (ii) Cuando existen títulos 
judiciales a favor del ejecutante (artículo 447 ejúsdem) y (iii) Cuando se pretenda 
la terminación del proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8336f69047fb6794c29e5e9f7f1137053a0814870c91f41b7a89fa5c28de06de

Documento generado en 26/04/2023 04:30:56 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120160059500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. NO CORRER traslado del avalúo comercial presentado por la parte 

demandante, como quiera que no se evidencia que tal documento cumpla con 
lo ordenado en los numerales 3º, 4º, 5º, entre otros del artículo 226 del CGP.  
 
Tenga en cuenta que no aportó los documentos idóneos que lo habiliten para 
su ejercicio, ni indicó lo establecido en esos numerales.  
 
En consecuencia, se insta a la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar  cabal 
cumplimiento a lo aquí dispuesto.  
  

2. AGREGAR al expediente el avaluó catastral en relación con el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria N. 156 - 81126.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr           Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: 25269400300120160063200 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada LUISA FERNANDA 
PRECIADO M., por cuanto no se evidenció el ENVÍO de la comunicación al 
poderdante, conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr           Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c487833cc45cfe2511ae3f4e102b2b3b3ab4935cbdc8801ee1656d13c7b666c

Documento generado en 26/04/2023 04:30:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: 25269400300120160064600 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada LUISA FERNANDA 
PRECIADO M., por cuanto no se evidenció el ENVÍO de la comunicación al 
poderdante, conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr           Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d91254e7319891c8fcb9b50d4a8ae2b55f1f282341fa021667d6172ae0e8f4f6

Documento generado en 26/04/2023 04:30:52 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180030400  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte activa, en auto de fecha 8 
de febrero del 2019, por cuanto no se ha aportado el certificado de tradición del 
vehículo referenciado en donde conste que el embargo quedó debidamente 
inscrito, a fin de proceder la aprehensión y/o inmovilización del mismo.  
 

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4408298e9ac638879a6c8209e3dfa244b7ea31dc3461822ce78953dc3fd1f5a

Documento generado en 25/04/2023 09:39:48 PM
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180061300  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. NEGAR la actualización del crédito aportada por improcedente por cuanto no se 

encuentra dentro de los casos previstos por la Ley para la presentación de la 
misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes (numeral 7º del artículo 455 del 
Código General del Proceso), (ii) Cuando existen títulos judiciales a favor del 
ejecutante (artículo 447 ejúsdem) y (iii) Cuando se pretenda la terminación del 
proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b13c5d73f78e4dd78596d108c561f1295d5ecc655fc5eb4dc305630943310d57
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: 25269400300120190009800 

CUADERNO PRINCIPAL  

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

1. RECONOCER al señor EDGAR PARMENIO PIÑEROS PERILLA como 
liquidador de la entidad demandante, quien actúa a causa propia al ser un 
proceso de única instancia.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 
 

 OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr           Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190009800 
MEDIDAS CAUTELARES 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

1. ORDENAR que por Secretaría se requiera al pagador o quien haga sus veces 
de PROINCELECT SAS, para que informe el trámite y cumplimiento del oficio 
No. 3589 del 9 de diciembre del 2022.  
 
Así mismo infórmesele las sanciones de ley ante el desacato de las 
misma.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio deberá 

retirarlo y proceder a demostrar su respectivo trámite. Para ello, 
adjúntese copia del oficio indicado. 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 
 

 OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr           Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 02 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: 668ffc0f9f621e2e6eaed749092aa45420244008064609940bc190190319a87e

Documento generado en 26/04/2023 04:30:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: 25269400300120190035600  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. ESTARSE A LO RESUELTO, el curador ad-litem designado, en el auto de fecha 

17 de febrero del 2022, por cuanto ya se decretó la terminación por pago total. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190036300  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado, toda 
vez que el extremo activo no indicó correctamente desde cuándo se tiene por 
notificado, esto es, que la notificación se entenderá “realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 
conforme la Ley 2213 del 2022.  
 
Tenga en cuenta que no informó lo antes resaltado. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210038800  
MEDIDAS CAUTELARES 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría realizar el oficio con destino a la EPS SANITAS SAS 
para que suministre la información que posee sobre la empresa o persona 
empleadora que está realizando la cotización al sistema de seguridad social de la 
demandada NUBIA JANETH CESPEDES SOTO, de conformidad a lo previsto en 
el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso.  
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio, debe retirarlo y 

allegar constancia de su respectivo trámite.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daa712329ffc9f03723ab5f0b3ea0b3f08fd3935b468a02e6e841f6a0e8143b7
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

  Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: 25269400300120210066500  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que las demandadas LEIDY 
MARCELA SILVA MESA y YULIETH ANDREA CASTIBLANCO MESA, se 
encuentran debidamente notificadas, mediante notificación personal del 
mandamiento de pago proferido el día 19 de agosto de 2021, quiénes  dentro del 
término de traslado no contestaron la demanda. 
 

Así las cosas, una vez notificada la demanda y luego de constatada la legalidad del título 
aportado como base de la ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  
2º  del  artículo  440  del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas 
que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento 
de pago proferido el día 19 de agosto de 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de 
los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en derecho la 
suma de $ 380.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: 25269400300120210066500  

 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar de 

MANERA PERENTORIA el oficio N. 0185 del 7 de febrero del 2023, el cual obra 
en el expediente.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210093300  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso remitida al demandado CÉSAR 
ANTONIO SÁNCHEZ CORREA por cuanto se indicó incorrectamente la fecha del 
auto a notificar (mandamiento de pago), por cuanto aseguró “se le notifica la 
providencia calendada el día 26 del mes 10 del año 2021”, siendo lo correcto 
el 28 de octubre del 2021.  
  

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso a 
la demandada conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por cuanto no se cumplen 
los presupuestos para dar aplicación al artículo 440 del CGP, toda vez que el 
extremo pasivo no ha sido vinculado. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210095500  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y PONER en conocimiento el informe presentado por secretaría 
donde se indicó:  

 
2. REQUERIR a la parte demandada para que proceda a informar las razones por 

las cuales depositó altas sumas de dinero adicionales a las pactadas en el 
contrato celebrado. Así mismo para que su destinación y destinatario, por cuanto 
ya se entregaron las sumas indicadas en el contrato de transacción. Lo anterior, 
previo a disponer su entrega  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 027 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 27 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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